
 

 

  

SI 

Persona agredida 

Consulta médica (SAS o 
privado) 

Denuncia policial 

Acude 
voluntariamente Centro 

Veterinario 

Derivarlo por escrito 

Formulario A 

Veterinario del Centro de 
salud o del Distrito 

¿Animal localizado? 

Informar necesidad localizarlo y 
los Servicios veterinarios del 

SAS a quien acudir en caso de 
localización (recogerlo en 

Formulario A) 

NO 

¿Se tiene la certeza 
de que no va a 

aparecer? NO 

Hacerlo constar en el 
Formulario A y 
comunicarlo al 

coordinador Epidemiología 

SI 

¿El animal se ha 
localizado y comenzado 

a observar en un máximo 
de 5 días? 

NO Coordinador Veterinario 

Valorar tratamiento con 
Coordinador Epidemiología 

del Distrito 
(OFERTA EXPRESA DE

VACUNACIÓN) 

Remisión urgente a 

Animal confinado y 
sometido a Observación 

veterinaria durante 14 días 
SITener en cuenta: Especie, circunstancias 

agresión, epidemiología Rabia 

Vigilancia epidemiológica de la Rabia en Andalucía. Control de las personas agredidas por animales
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Animal confinado y 
sometido a Observación 

veterinaria durante 14 días 
Tener en cuenta: Especie, circunstancias 

agresión, epidemiología Rabia 

Preferentemente 
en perreras 

En Domicilio del 
propietario o lugar 
designado por éste 

A solicitud del propietario 

Debe constar en la solicitud: 
Compromiso expreso de confinamiento y 

comunicación de cualquier incidencia (muerte, 
traslado, enfermedad) 

¿Signos 
sugestivos de 

Rabia? 

Sacrificio 
humanitario 
inmediato 

SI 

Extracción muestras 
encéfalo y remisión 

urgente al 
Laboratorio de 

Referencia de Rabia 
humana 

Animales 
domesticos 

Animales 
Silvestres 

Con propietario 

Vagabundo 

Solicitar al 
Ayuntamiento o 
Diputación, su 

recogida 

Observación 
durante 48 horas 

Especies no 
protegidas 

Especies 
protegidas 

Confinados y 
observados. 

Solo se 
sacrificaran si 
la protección 
del lesionado 

lo requiere 

NO 

¿Muere durante 
la observación? 

SI 

¿Muere durante 
la observación? 

NO 

SI 

¿Vacunado de 
Rabia y con 
Microchip? 

NO 

SI 

Solicitar certificado 
vacunación y 

microchip 

NO 

Indicarlo 

Cualquier 
incidencia, 

enfermedad, 
muerte o traslado 

Comunicar urgentemente a 

Facultativo y 
Distrito para 

valorar 
tratamiento 

médico 

Distrito 

El dia que finalice las actuaciones 

Vigilancia epidemiológica de la Rabia en Andalucía. Observación veterinaria de animales agresores 
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Médico de Familia 

Tratamiento básico Toma de decisión de 
tratamiento antirrábico 

específico 

Tratamiento básico del agredido. 
1.Desbridado de la herida y eliminación de tejidos muertos 
2. Limpieza con agua y jabón y enjuagado posterior. 
3. Desinfección con  alcohol 70º, Solución de povidona yodada
    o amonio cuaternario (no debe quedar restos de jabón pues
    inactivaría las sales de amonio cuaternario), 
4. No se recomienda suturar la herida al menos que sea inevitable 
3. Vacunación antitetánica. 
4. Antibioterapia en caso necesario (amoxicilina + ac. clavulánico) 

Valorar junto con el 
Coordinador de Epidemiología 

Perro/Gato domestico 

Criterios para la decisión terapéutica tras agresión animal 

Sano y disponible para 
observación 

Ninguno salvo que durante la 
observación veterinaria manifieste 

signos de rabia o muera 

Sospechoso de rabia Vacuna (HDCV) + gammaglobulina 

No localizable o escapó Vacuna(HDCV) 

Considerese rabioso salvo que 
los resultados laboratorio 

indiquen lo contrario 

Vacuna (HDCV) +
 gammaglobulina 

Carnívoros salvajes, 
murciélagos 

Roedores, lagomorfos 
(conejos, liebres, 

cobayas) 

Considerar individualmente. Los roedores y lagomorfos muy raramente 
transmiten la rabia 

Estado de animal en el 
momento de la agresion Tratamiento específico Especie 

Vigilancia epidemiológica de la Rabia en Andalucía. Tratamiento médico tras agresión animal JRC 

TRATAMIENTO POST EXPOSICIÓN ESPECIFICO: VACUNACIÓN CON O SIN GAMMAGLOBULINA 

Pauta 3 visitas Pauta 5 visitas 

Gammaglobulina 

Cuando está indicada la aplicación de gammaglobulina antirrábica humana  (IGRH), se 
administrará el día 0, a la dosis de 20 UI/kg de peso, infiltrada alrededor de la zona lesionada. 
La IGRH debe aplicarse antes del octavo día de iniciada la vacunación. 
Da protección durante 1 o 2 semanas. El 50% de la dosis calculada de gammaglobulina se ha 
de infiltrar alrededor de la herida; si el lugar anatómico donde se ha producido la mordedura es 
tan pequeño como la nariz o el dedo, la cantidad infiltrada se reduce de forma apropiada. El 
resto de la dosis se administra por vía intramuscular en el glúteo o en la parte anterolateral de la 
pierna. 
Siempre que sea posible se administrará la vacuna y la inmunoglobulina 
Simultaneamente con jeringuillas diferentes y en zonas anatómicas diferentes. 

Rellenar 
Formulario C 
En caso de 
tratamiento 

postexposición 

Jesús Ruiz Cayuso 11/04/2007 

Criterios para el tratamiento postexposición inmediato 

Animales procedentes de Ceuta o Melilla, no vacunados de rabia en 
el último año. 

Mordeduras por murciélago 

Animal desconocido o no localizable para observación 

Indicacion veterinaria: Signos de rabia, muerte o perdida del animal 

Criterios a tener en cuenta en la toma de decisiones 

Comportamiento muy agresivo, y desproporcionado. 

Localización de la mordedura próxima al SNC 

3 de 6 

JNIETO
Texto escrito a máquina
 


JNIETO
Texto escrito a máquina
(**)

JNIETO
Texto escrito a máquina
(**) En nuestro medio no es necesario hacer nada



 

 

 

 

 
 

 

 

Vigilancia epidemiológica de la Rabia en Andalucía. Protocolo de vacunación. 
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1. Perros y gatos vagabundos en los que se está seguro que no se va a localizar. 
2. Perros y gatos que habiendo pasado 5 días desde la agresión no ha sido posible 
su localización. 
3. Perros y gatos no vacunados procedentes de Ceuta, Melilla, u otros territorios con 
rabia endémica. (Marruecos, etc.) 

Someter al agredido a medidas de control y profilaxis post-exposición con vacuna (HDCV), 
pauta de 3 visitas con 4 dosis. 

Recoger datos y teléfono de contacto 

¿Acepta? 
Solicitar Vacuna al Distrito 

urgentemente e iniciar 
pauta 

Solicitar su renuncia por 
escrito NOSI 

¿Completa la 
pauta? ¿Acepta? NO 

Recoger dicha 
circunstancia en 

documento anexo al 
Formulario A 

Recoger documento 
de renuncia firmado y 

remitirlo al Distrito 
junto al Formulario A 

SI 

Rellenar Formulario C 
y remitirlo al Distrito 

Rellenar Formulario C indicando el 
andono de la vacunación y la causa. 
Debe firmarse por el facultativo y si 
aceptara, también por el paciente. Si 

el paciente desaparece debe 
comunicarse urgentemente al 
Distrito. Si debe trasladarse de 

domicilio se le pedirá que comunique 
su nuevo domicilio a efectos de 

control. 

SI NO 

En caso de traslado a otro ámbito de control se le 
dará un informe con el tratamiento recibido y se le 

indicará a donde debe acudir para finalizar el 
tratamiento y control. 

Murciélagos. 

Animales sospechosos 
de rabia por indicación 

veterinaria 

Aplicación 
inmediata de 

gammaglobulina 

Doble tratamiento: 
Vacuna +gammaglobulina 
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Animales 
pequeños remitir 
el cadáver entero 

Remitir al laboratorio 
provincial acompañado 

del formulario D 

Animales grandes si es posible 
remitir cabeza y primeras 

vértebras cervicales (seccionar a 
partir de la 2ª vértebra cervical) 

Formulario D 

Extracción de 
encéfalo 

Perros y gatos 
Roedores, 

lagomorfos, 
murcielagos 

Introducir en frascos de 
plástico de tapón de rosca 

con una mezcla de 
glicerina y suero fisiológico 

al 50 %. No congelar. 
Asegurar hermeticidad. 

Envolver cabeza en gasa 
impregnada en formol e 
introducir en doble bolsa 
cerrada herméticamente 

Centro Nacional de 
Microbiología. 

Instituto de Salud Carlos 
III. Madrid 

Remisión urgente 
junto con formulario D 

Murciélagos 
vivos 

Son especies protegidas y no deben 
matarse. Se remitirán vivos al ser 

posible y solo los animales agresores o 
encontrados en el suelo o moribundos 

Remisión urgente 
junto con formulario D 

Remisión urgente 
junto con formulario D 

Desinfectar material con 
unasolucion de 

hipoclorito sodico al 5 %, 
durante 30mn. Lavar con 
agua y jabon y aclarar. 

Máxima esterilidad. 
Usar guantes, mascarilla y gafas 

protectoras. No utilizar sierras 
eléctricas para evitar 

salpicaduras y aerosoles. 

Medidas de bioseguridad 

Vigilancia epidemiológica de la Rabia en Andalucía. Remisión de muestras al laboratorio 
Resolución de 24/1/94 de la DGSPyC de la Junta de Andalucía 

JRC 

Deben capturarse con redes y guantes duros para 
evitar mordeduras. Se cogen por el cuerpo y nunca 

por las alas (pueden volverse para morder). 
Deben introducirse en cajas de cartón bien 

precintadas, asegurando la respiración. 

Necesitará: guantes de trabajo de cuero (póngaselos), 
una caja o lata de café pequeña, un pedazo de cartón 
,cinta adhesiva 

Cuando el murciélago aterrice, acérquesele lentamente, 
con los guantes puestos, y coloque la caja o lata de 
café encima de éste. Deslice el pedazo de cartón por 
debajo para atrapar al murciélago adentro. Fije bien el 
pedazo de cartón a la caja o lata y perfore orificios en 
éste para que el murciélago pueda respirar. 

Manejo de murciélagos vivos 

1. Prueba de detección 
de anfígenos víricos por 

Inmunofluorescencia 

2. Prueba de detección 
de genomas víricos por 

RT_PCR 
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Vigilancia epidemiológica de la Rabia en Andalucía. Protocolo ante la sospecha de rabia humana 
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EDO de Notificación urgente 

Distrito 

Delegación 
Provincial de 

Salud 

Organizará el 
Dispositivo de 

Vigilancia 

Delegación 
Agricultura y 

Pesca 

Delegación Medio 
Ambiente 

Organizará el 
Dispositivo Control 
perifocal y un Plan 

de prevención 

Localización inexcusable de 
todas las personas que han 

podido contactar con saliva o 
secreciones respiratorias del 

caso 

Plan de prevención, 
cooperación intersectorial y 

necesidades 

Participará 

Coordinación por la 
Delegación Provincial de 

Salud 

Comisión de 
Lucha Antirrábica 
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